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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO: El Concejo Municipal Distrital de Mariano Melgar en sesión ordinaria de fecha14 
de febrero del 2020, acordó;

VISTO: El Informe N° 285-2019-GDselS-MDMM de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social y el 
Dictamen legal N° 074-2020-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

<vtiTALfl¡¡s , v  

ER í̂CIA DE \

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° señaia quedas Municipalidades son 
órganos de Gobierno Local, con personería Jurídica de derecho público y tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo 
dispuesto en el Artículo II de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico.
Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala 
que: “Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción”. 
Que,, mediante la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, actualmente modificada a través del Decreto 
Legislativo N° 1386, tiene como objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia 
producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y contra 
los integrantes del grupo familiar: en especia!, cuando se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, por la edad o situación .física como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad. Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y 
políticas integrales de prevención, atención y protección, de las víctimas así como reparación del 
daño causado; y dispone la persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados 
con el fin de garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el 
'ejercicio pleno de sus derechos.
Que, la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicaría Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, crea el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, a fin de coordinar, 
planificar, organizar y ejecutar acciones articuladas, integradas y complementarias para la 
acción del estado en la prevención, atención, protección y reparación de la víctima, la sanción 
y reeducación del agresor, a efectos de lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar. Es un sistema funcional.
Que, el artículo 39° de la precitada Ley, señala que la Instancia Distrital de Concertación tiene 
como responsabilidad, elaborar, ¡mplementar, moniforear y evaluar las políticas públicas 
encargadas de combatir la violencia contra las mujeres y los integrantes de! grupo familiar a nivei 
distrital.
Que, mediante Decreto Supremo N° 004-20 i 9-MIMP que modifica el Reglamento de la Ley N°
30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del
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Grupo Familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, establece en su Artículo 109° 
que los Gobiernos Locales mediante una ordenanza disponen ia creación de la Instancia Distrital 
de Concertación por la máxima autoridad de las siguientes instituciones y representantes (...); la 
cual compone e integra el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo familiar, encargado de asegurar el 
cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de 
prevención, atención, protección y reparación de la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar, con el fin de garantizar el derecho a una vida libre de violencia y de 
discriminación.
Que, e! Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009- 
2016-MIMP del 27 de julio de 2016, en su artículo 110° señala las funciones de la Instancia Distrital
de Concertación.
Que, la Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, establece en 
su artículo 6° inciso c) que los tres niveles de gobierno deben desarrollar políticas, planes y 
programas para la prevención, atención y eliminación de la violencia en todas sus formas y en 
todos los espacios, en especial el ejercido contra las mujeres.
Que, el Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2016-MIMP del 26 de julio de 2016, se plantea como misión que “Desde el Estado se 
adoptan e implementan políticas públicas integrales para la prevención, atención, protección, 
rehabilitación de las personas afectadas y ia sanción, reeducación de las personas agresoras, que 
transversalizqn los enfoques de género, derechos humanos, intercultural, de integralidad, de 
interseccionalidad y generacional, en el sistema educativo formal, y en las familias, para la 
prevención de la violencia de género; en la prestación de servicios públicos de calidad, a nivel 
infersectorial, interinstitucional e intergubernamental y en el sistema de justicia, para facilitar el 
acceso oportuno a una justicia efectiva que garanticé el derecho a una vida libre de violencia. 
Que, con Informe N° 285-2019-GDelS-MDMM, ia Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, indica 
que en cumplimiento de la Ley N° 30364 - Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres y los Integrantes de! Grupo Familiar, se sugiere realizar la derogación o 
modificación de la Ordenanza N° 672-MDMM de fecha 31 de Mayo del 2018 y la Ordenanza 
Municipal N° 692-2019-MDMM de fecha 24 de Junio del 2019,
Que, mediante Dictamen Legal N° 074-202Q-GAJ/MDMM, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala 
que de la revisión de los informes técnicos de las unidades orgánicas competentes conteniendo 
la justificación y motivación para la prosecución del trámite del proyecto de Ordenanza, opina 
se prosiga con el trámite correspondiente para su respectiva aprobación, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, estando a lo expuesto y de conformidad a lo que establece la Ley Orgánica de 
Municipalidades No. 27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta en 
Concejo en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 14 de febrero del 2020, por UNANIMIDAD ha 
aprobado la siguiente Ordenanza:

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE CONCERTACION PARA LA 
PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR”

ARTICULO PRIMERO.- CREAR la INSTANCIA DISTRITAL DE CONCERTACION PARA LA PREVENCIÓN, 
SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR. Esta Instancia tiene como responsabilidad, elaborar, 
implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas encargadas de combatir la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel Distrital.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Instancia Distrital de Concertación para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de 
Mariano Melgar está integrada por la máxima autoridad de las siguientes instituciones:

1. Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, quien la preside. El cargo es 
indelegable, bajo responsabilidad.
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2. La Subprefectura Distrital
3. Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.
4. Un o una representante de la Comisaria de Mariano Melgar.
5. Un o una representante de la Comisaria de Jerusalén.
6. Un o una representante de la Micro Red de Salud de Mariano Melgar.
7. Un o una representante de la Micro Red de Salud de Generalísimo San Martin.
8. Un o una representantes de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidos 

por la Policía Nacional del Perú, (el titular y suplente serán elegidos de acuerdo al 
procedimiento de elección interna)

9. Un o una representante del Centro Emergencia Mujer.
10. Un o una representante de Organizaciones o asociaciones de la sociedad civil del Distrito 

relacionadas a la temática de la violencia contra las mujeres y las personas que integran 
el grupo familiar, quien será elegido en elección única que convoque la Gerencia de 
Desarrollo e Inclusión Social de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

11. Un o una representante del Poder Judicial, quien es designado por la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa.

12. Un o una representante del Ministerio Público, quien es designado por la Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores de Arequipa.

13. Un o una representante de los Centros Educativos del Distrito, quien será elegido en 
elección única que convoque la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

Las instituciones integrantes de la Instancia, nombran además del representante titular a su 
representante alterna o alterno con capacidad de decisión para casos de ausencia, quienes son 
acreditados mediante comunicación escrita dirigida al Despacho de Alcaldía en un plazo no 
mayor de días (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su instalación.

ARTÍCULO TERCERO.- La Instancia Distrital de Concertación para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de 
Mariano Melgar, tiene las siguientes funciones:

1. Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de Desarrollo 
Concertado (PDC), en el Plan Operativo Institucional (POI), y en el Presupuesto 
Participativo (PP): metas, indicadores, y acciones que respondan a la problemática de la 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

2. Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos 
específicos para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y 
sanción y rehabilitación de las personas agresoras, dando cumplimiento a la Ley.

3. Informar a la Instancia Provincial de Concertación periódicamente sobre las acciones 
desarrolladas (planes, programas o proyectos locales, etc.) para el cumplimiento de la 
Ley.

4. Desarrollar campañas de sensibilización en coordinación con la Instancia Provincial de 
Concertación, promoviendo la participación de los medios de comunicación.

5. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como instrumento 
de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación si es necesaria 
al contexto distrital.

6. Promover el fortalecimiento de las instancias comunales para las acciones distritales frente 
a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

7. Otras que les atribuya ia Comisión Multisectorial de Alto Nivel así como la Instancia 
Regional y Provincial correspondiente.

8. Aprobar su reglamento interno.

ARTÍCULO CUARTO.» ESTABLECER que la Secretaría Técnica de la Instancia Distrital de 
Concertación para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de Mariano Melgar, está a cargo de la Gerencia de 
Desarrollo e Inclusión Social. La misma que deberá de realizar el seguimiento de sus funciones y 
sistematización de resultados, asimismo se encargara de remitir informes a la Instancia Provincial 
de Concertación periódicamente sobre las acciones desarrolladas para el cumplimiento de la 
Ley.
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ARISCOLO QUINTO.» ENCARGAR la implementación de ia presente Ordenanza a la Gerencia de 
Desarrollo e inclusión Social [Secretaría Técnica) y a las demás unidades orgánicas según sus 
competencias y atribuciones.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, desde la instalación 
de la Instancia Distrital de Concertación para la prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de Mariano Melgar, esta 
debe elaborar su reglamento interno, el mismo que será ratificado mediante Ordenanza 
Municipal.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR al Alcalde Distrital de Mariano Melgar ia instalación de la 
instancia Distrital de Concertación para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar del distrito'de Mariano Melgar, dentro del plazo 
de quince [15) días hábiles, a partir de la publicación de la presente ordenanza.

ARTÍCULO OCTAVO.- ENCARGAR a Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza 
.conforme a ley; y la Oficina de Tecnología e Información, realice la publicación en el Portal de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTICULO NOVENO.’- DEROGAR la Ordenanza N° Ó72-MDMM de fecha 31 de Mayo del 2018 y la 
Ordenanza Municipal N° 692-2019-MDMM de fecha 24 de Junio del 2019.

ARTÍCULO DECIMO.- ESTABLECER que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación.

POR 10 TANTO:

.REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

r -
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Ejecutivo 
garantiza obras 
en Chinchero

El aeropuerto costará unos 
2400 millones de soles y generará 5 mil 
puestos de trabajo de manera directa.

Jo sé  Víctor Salcedo
Cusco

El retraso en la construcción 
de i A eropuerto  In te rn a c io 
nal de C hinchero, a causa de 
la pandem ia de la (JUV1LH9, 
no im plica, según el g erente 
de Desarrollo Económ ico del 
G obiern o  Regional del C a s 
co, Angel Ellas ¡Güilo Nina, la

con cretización  del p royecto  
aeroportuario . Como se sabe 
el m inistro de Tran sp o rtes  y 
Comun icaci.on.es, Carlos Estre* 
madoy.ro, dijo que recién  en 
2025 entrará en operaciones el 
nuevo terminal aéreo.

Paullo sostuvo que no es 
agradable el retraso, pero hay 
la garantía del G obierno para 
h a c e r  realid ad  el p ro y ec to .

“Existen reuniones sostenidas 
y de coordinación con los repre
sen sames del MTC en las que se 
eufali/o que la repmgraraadón 
de e jecu ció n  de los trabajos 
no debe afectar el objetivo de 
lovi u tan anhelado proyecto, 
fe ib o la cantidad de meses de. 
i d  i asi > que se dio en estos tíem - 
pos de pandemia, la ejecución

del proyecto está garantizada, 
lo cual es muy importante y b e 
neficioso”, afirmó.

La buena pro para el movi
m iento de tierras de la futura 
pista de aterrizaje debía darse 
en jim io, pero fue postergada 
para la quincena de diciembre 
de este curso. Así, la ejecución 
em pezará a inicios de] prim er

iriníes!re de 202!. "I)em anera 
paralUü al inicio de obi as ule 
movimiento de tierras) se tiene 
previsto hacer el lanzamiento 
de la segunda etapa del proyec
to referida a la construcción de 
la infraestructura.Seotorgarala 
buena pro entre abril v junio de 
2ü2f\ anoró.

El funcionario dijo que el 
MTC y la oficina de gestión del 
proyecto (PMO) del consorcio 
koreano, que está a cargo de la 
asistencia técnica de í'stado a 
Estado, tienen el compromiso 
de poner el máximo esf uei m  
para que el aeropuerto se con
cluya en los primeros meses del 
2025 y ese mismo año entre en 
operaciones.

‘‘Confiamos en que las em 
presas que ejecuten el proyecto 
del aeropuerto de Chinchero 
tengan una gran capacidad téc
nica, que permita la ejecución 
en los tiempos programados", 
dijo e:n fundonario. ❖

LaKepúl
Ma

o Uo x t  jto c- c id  _

i Corte Suprema 
i decide suerte d 
: Víctor Boluarte 
el 12 de octubre
Cusco.  í a Corte Suprem a 
revisó a\er el recu rso  de 
sudón o tc\ isión presente 

i por el abogado del suspend 
i alcalde de Cusco, V íctor 1 

loarte Medina, para anula 
sn  ntencia de pesa ei i su coni 
i a audiencia de vista de caí 
se realizo en lorrna virtual v 
ju eces  supremos inform ar 
que emitirán su fallo el 12 de < 
tubre próximo si confirman 
sentencia u ordenan revisarte 

Boluarte, fue sentencia» 
i en doble instancia, a  u n año ¡
| pena suspendida por el del i 
i de fraude en la administraci< 

de perdonasji indicas, comedí 
cuando era decano del Colee 
d v A bogados del Cusco en 2()( 

! y 2009. ❖

n Ordenanza Municipal Nro. 7G3-MDMM
MaCano Motear. 03 cíe Diciembre Ai 3010 ámbito nacional que eonstiluye un espacio os pariicipteói; de caréete

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO Atirierenle^qrupte
MELGAR espacios y Morías ce crqani-aaacn. '
POR CUANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO Que, alendo agí. v salando * las normas antas citada», resulta necesario 
MELGAR. EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL constituir un ccnseio Consultivo de niñas, niños y adolescentes como un 
PRESENTE ANO. espacio de instaroiá consultiva riel gobierne local da Mañano Melgar.
VIS ÍO: El Otelo Múllele N ’ ClñVO íS/GRA-GROIS/SGMPV/fViWL do la Que. estantío a tos fundamentos antes expuestos, en uso de ¡as facultades División do te Defensor da! íto/fofo) v del Adolescente oí ¡nfomfo IT conferidas -te oí inciso tri dal añido S1 de in Ley Orgánica de
222-2Q19-GDsi$-MOMM. do la Gerencia de Desarrolla e Induslún Social. Municipalidades fte 27972. contando cor; si voto oor UNANIMIDAD do ios
sí Olciramep Lem.il tf SFXOIS-GAVMDMM, do tei Gerencia de Asesoría señores reñidores asístanles a ja sesión da concejo de ia facha, v con te
Jurídica y; dispensa efe trates de indura y aprobación es acias, se ha dado lo
CONSIDERANDO:

rulo II os ia .Ley N!> ¡37972 le;
tóurJcioaiitíratícs raeiica sn ta teouiiad de eifeixer actosi rifo gobierno,
arimWsIrativoa y da 1. t í niio'ntciuridico,
Qu«, la Constitucióni J-lTal
comunlded y el Estoico oroteoan o$t il non a"s do leseen te, y

n a¡ muriera 1 171 tíeí arí¡cuú:r 2,: de tei Carla Magna i
estraulecft que ¡oda fBisoñe fene deracho a pprlirtípsr, en t
0 rasociadm en ia vioa pnl'-.icp,, eruró y cultural

1-, Dedn-nc or tí*te te-áteástísiNiñ: aprobado so?
te Acrarnhtoa iJonur;:il de Naciones iJnietos el 2C mbrñ de 1959,señala en su ariicui; iu,-i p-o'cteten esoüdaí y•HsPoridrÁ de oportuiiidatías y servio¡te disparis,ado iodo'olio por la ley y

ORDENANZA, QUE APRUEBA LA CREACIÓN DEL CONSEJO 
u artículo ISA' sonáis cus las CONSULTIVO DE NINAS, ÑIÑOS V ADOLESCENTES DEL DISTRITO 
Leca), cor. personería Jurídica DE MARIANO MELGAR
ca, económica v administrativa
jalante con lo dispuesto en el ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR ia Creación del Cánselo Gonsuilivo de 
iraca de Municipalidades. La Niñas, NLíes y Adolescentes en sí Distrito de Mariano Melgar, como un:le) Perú eclabidca sera les aspado de oarteípadón de carácter consultivo Mecido democráticamente

............. ...................................................... ............. :fI........."  adolescentes, Dicho ......... " ........-.....
'■ ..g :i forran

i que puaca desandlarse lisk

fonvontóón sobro los Derechos dei Niño (CDN). cuva y¡ 
i-jyor satisfacción de todas y cada una de las necesidad; 
sdoiascenies. Su aplicación axice adoptar un «te 

enseñas que permite teiüzar el respeto- y orafoccior iieqrdad física, psicológica. mora; y ssoitemi. Ei inferés 
i consideración primordial en la toma rio decisiones reiatí 
adolescentes, ‘'por lanío se debí; conceder más importe

oudiipus. sobre niñea y adolescencia que les Involucra e miare;
ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que si Consejo Ce 
Niñas. Niños v Adolescentes -CCONNA de Medaño' Mel consiituída por niñas, niños y adolescente?, reoresr

S ite - i
G rispos ’cG itu r ateri'rí epv orí rio Geni rs''nt
osle, raspado ele consulta: sus edades uw;¡¡m suma me/. ■ ¡u¡ v mu:ios «w cfeqocírc (18). años, storeto ia edad máxima pare su designación ios
ARTÍCULO" 'TERCERO '̂ ESTABLECER, que ijl Consejo Consultivo de 
Niñas. Niños y Adotescenies -CCONNA de la Municipalidad de Mariano 
Matear, sa crea con ai prooóaíte de ser un espacio de participación de ra.r, t re ¡i Milhvruera irc-teted > i >„r\ te no ten '-as oiruo/icl 
ic d ' < l 3 a l . i í  ron c l r -> ¡ re* in o u3 ]( «. < 
propuestos, ideas o solucionas qus orienten ai ttosarrollo de todo al Distrito 
de Mariano Melqar.
ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER, tea fundones del Consejo 
Consultivo do Niñas. Niños v Adolescentes:
a) Elaborar v Presentar propuestas de polifices m  materia do inferido y 
adolescencia' ente ¡a Alcaldía v al Consejo Municipal,
qjniifo-opinión sobre ted ias consultes que te realicen srt malena do
b) Vigilar y ex&ir raí cumpliréis

¡¡bramante en iodos les asuntos que lo; 
curante opiniones del niño, en ¡unción tí 
dará rao particular al niño opérate 
procePinranto lurteial o áditeteíralivc:

ratera::. Con ia) fin. a 
ssaicuteü, en iod
u ’ , p  i r te u

raí al.
teto

a autoridades e ¡rretiluciones locales, raptoraalas y .......... ...........................
remiendos, país abordar lernas sobra; l'ivíancie y'rarlolescemra 

e fi Ser voceros ante el resto cíe la ooblasón de niños, niñas, y adolescente:
...............................   s ARTICULO QUINTO,- ESTABLECER, une ral CCONNA esto conforrateck-unirse padfcamentu. Sólo los edolessentes podrán eonsfitai? por te Asamblea Granerte y ei Ecuioo Coordinadciv

rídícas do craráctef asociativo sin fines de lucro. (.os niños - La Asamblea Genera!, está constituida cor los rsoresentanies elegidos df
terse ra tí-ohss ssodaciones. La capacidad civil esoseíal cíe los las diferentes orqanteadones. Grupos vio «sodactor.es cto niñas, niños, ■■■
s que Kitegrao estas personas jurídicas sólo ¡ras penr.de la adolescentes, existentes on ef distrito, los mismos que sesionarán di
ie actos vihculatíos estíictaraiente a los fines ce las misirtes, acuerdo s su reglamento ourobado,
: no ímoorten tíisposidón pairimonial. Estas asotíacsonos son - El Equipo ©xwdinador, seré aleqLte entes los representantes titula iras dspor Jos Gobiernos t.ocales v pueden inscribirse en los fas orajanUaciones Kirboioatee?. sn la .Asamblea General Y estáte'úbiteos por ral sote mérito dte le Resolución Municipal ele ¡nteqwtcto por;

ai Cbordínarlorfo Gcmsrbl
leñatob

ios físicos para ia ejoaiciran tío'programas culturales, depor 
teiC.q dirigidos a niños y addescen.tes, o¡r rasa contexto les ¡r 
m a n  los recursos y. ejecuten progrenias con ia coláis
según si numerte S.T así adíalo rite de ¡a Ley N“ 2

o] Secretarjo/a do setas
ARjfcuL0,S6XTl5.-''bEhGNÁR. a 
Social vto a la División de le O sierran 
Municipalidad Distrital da Marte'»

a de Desarrollo e Inclus

les ten,, ños «Je | ■%-, col aw eut- Te, je le nx e« y < te ir ul o ARTICULO SETIMO.- ENCARGAR, Gerencia de Desarrollo e Inclusión
opiciandü espacios ¡jara su participación a nivel era instancias Social con ayuda de la División fe ia Defensor'® dei Niño ia: y del
ss, - Adolescente de la Municipalidad Disidía; dra Mariano Melqar, convocar a
Pten Naoteinal «o Acción por la Infancia y la Adolescencia todas jas orajentesciories y grupos que participaren en a! procese (Ira

De<:
el Resultado Esprrrsdo

cual cpjte como una ue im: 
GÓSiiltteos de j& á í í :4

antes Para laimr

.............jisca w’.bllía doi elección de raore........................................
oda. aprobado msclisnie ARTICULO DCTAVO,-ENCARGAR, a la Gerencfe Municipal en 
rango bs Ley N';' 3C3B2; coordinación con la Grarrancia de Desarrollo e Inclusión Social, le
rvólilcrari o interesan ', ni ARTICULO NoW noÍ̂ -ESTABlÉtEP ór L ,te i ~ > fei
soteotón al coordinar con ran viqonaa ai rila Maúlente de su mfolicaraión. de acuerdo a lo ssíabiecitío
rntación de los Gonsrajos en elaitícuto 4 4 inciso 2) de la Ley Orgánica de Municreatidadas.
NNA: ARTICULO DECIMO.- DISPONER a través de Ig Oficina de Secretoria

jc s . sn a marca ce! ax Lonaresc Fsoamericano dsl Niño, Niña y Genera! de la rvkfoic¡uí¡!ídací Dislrisal ti8 Mariano Vetear la Dublicacíón.
ñddvsuentex. qus ureo lugar en lá ciudad de; Urna xm xaítembre col 2009, dístvibuciún v nodííoavión de la msejnia Ordenanaa Municipal en los
;e reo si Primar Fórum Panamoricano riel niño, n;ñs y acoiescentes, en ei medies previsto? en si articulo <14" (ira !a Lsy Orgáninra. de Muntópííidades.
jue prafecpraran niños ds estados miembros do organización de los ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ENCARGAR, a la Oficina de
esades Americanos, Asi se concluyó en una ¡ia las recomerKsatíones, el 'Tscnoloqtes .de información y Comuntóradcn v Reladcnes Publicas, te
rlebrar de confcrmar Consejes Consultivos a nivel local. ¡raciona:, nacional a PUBLICACION da la óreseme, en e¡ PORTAL WE8 do la Mumdpralfóadritoramaricano para nué se íncareoien ías pateOras, opiniones, Distrirél de Mariano Melqgr.

rantexío. al Ministo: 
c da te Muier v D trama Nacional r

Í3 Ordenanza Municipal Nro. 7084/1DMM
Mariano Melgar 24 da Febrero ciet 2020

£1 ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DÉ MARIANO MELGAR 
POR CUAN'TpqB Concejo Munidgal. Difesnl de Mariano Melgar en sesión
yiSTOB iñíoírira h  G a m  da cíe Desanclo a
Inclusión Social y el Diclarnon lega) N!‘ í)?4-202C-GAJ-MDIVIfyl de ia Geencia de 
Asesora Jurídica, y,
CONSIDERANDO:

MuráiKtejtóáCT1 ’ uJ "'S'L  ̂JlI fJ'k"lto 1  ̂derradro cúbréo v fe 
asunte; ele su compra

! Gabíarno Local son personena Jurídica di 
raía política, aconórks y adiraidsüéfes «r to icorclanie con ;o dispuesto en al Arlicuio li de I;

. . .  . _ . . .  . . .  ___  .. ..3 MunicDatetes, .............Cíírisiilueión Política, fjG| pteú estebtefe dará las MunídDalldadss ra 
facultad ¡fe oirara:-- actec de gifeiorno, administrativos y <fe ndmteist' 
suyación al ortienainlenio jurteiteo.Cá c -'lir ,o N  -U" t’Jc Pml> v: .te In , «y Orna, i» uv Muru, 
Ley N" m>72, señala rara: "Los ciobiernos íocates reDfesenísn al • 
promueven ía «fecuada jsrestadón de los servicies gublícos locales y e ssairollo
m(f.<iral, ¡............. , ................. ...................,...........
Q d , nsfiijianlo; ía iray- N° 30364, Lev p®8 Prevwiir. Sancionar y En-atí;cíir !a VKlencia Contra tes Muraras y los toteantes ód g,V!X) car„¡|aí, aclfei-meníe 
modificada a teavús rfe! Óso'eío Legistoiwo N5 1386. fens como objeto prever#, erradicar y sancfcnsr loca fama de violencia swoctótía m  M ánwüo pútico o 
privarte contra las rajen» por su condción ds'tetes. v contra las integrantes del 
—....*—** -..... -¡ especial, cuando se anesantren en situación de vulñerabiidao.por-1: edad o

corno reparar,
sanción y reoaucaaón tía te agresu 
mujeres y ai graso familiar una victo
Gura, la Ley N1’ 30364. Lay gara Pre

con ferapacidad. Par; 
i irtegrates de pravencc ión (0 daño causado; y

oslatíece

feísvíelencií
reñir, Sandonar y Brads» la Videncs amti upo Fginiliar. eras ral Sistema Nacional pera 

Prevención,' Sanción v Brradicacion <fe la vlotenda centra las M#re$ 
Iníegiantas dal Grupo Familiaf, a fin tíe coordinar, planificar, organizar y rajocuíi íic.Cióivre arfeifetías, interirsílaa v ';orr!p)enia'í?.i!ír,is para te acción de) ésddo í; 
la prevención. atencBn.teroieccxn v reparación -  - ■ ■■-“— 
teedocscteri del agresor, a efectos tíe lograr la m  las mujeres y los üsfegrarfes del gnrpo fámiliar. E giración tío

aria©
..........^ e la ia e á te a L ,,.........
*i ;¿ene cojvo>re$ponsabiki<vJ! ylato

fmoa-

¡ífmles del Fa-nlliar, ¡ 
eslatíteCE en’suAritoub '

suiorkted ce tos siguienteü I 
o integre etf Sistema Nssc
H L r fei i n  Ir.

rra' c 1̂1 -o id n, 
ación ora lu vfoiencie contra 

i íl'fin de fjerer̂ rar é  dered» s................. , .. . iLsivrrninacon.
Que. ral Reofenento de ¡a Lev tú'’ 30364. ley sea Prevenir. Sandonar v Ero 
la Violencia Contra ¡as ívfojarás y te intracirantes del Grupo Famiar. aprobad 
Decreto Supremo Ní: ;>09:2C16-MtMP ¡leí 2? do julio tía 2016, en su ariío!.(;c seríala las fundanes de la íristancira Disfotal de Umctedíteón.
(vite, la Ley i r  28583. Ley de Iquated rte Qporfuntctetfes entre fv

o árt-asíiiblota rao ;■
Ariete teferií:! al ojoíddí; a:nír; 
Pisé U s ó fM  aíiue'áeste Í1

usaren los onlteruras de ur 
triad, de totofsecdonalriad v ¡ s Ibmilms, para to prevención i 
«  públicos da catead, :

’’n ínfci’r

feypi'VKi
q; que ic votes da (

Género 20tí)-202i, aprobatíii por 
■je julio efe 2016, se,pfan:e3 como 
i  ¡moterrianlar'] cólicas oiiblicas 
tea, ifeiiatiiliiadoi-i efe tos rteraferaa 
13$ person?» ?;r,:r::.;teras, que 

raol'tos humanos, iñíeralíural. dé

CONCERTACION PARA LA PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR Esta Instsrda Irene como 
responsabilidad, elaborar. Impíamente, rrari¡lorear v evaluar as Mitespteófcss 
encargadas de afeíslír la viotencte ceñirá fes mujéres y los intraarantes <M nrupo familiar a nivsl Distrital.
ARriCULO SEGUNDO- „a tóirom Gisrtel te . c a í  i jum la
prevaridón. sanción yerradicscíófi <Se !s violencia contra las ífcieres e Integrantes 
rieí Grupo f-'amifer ®l Disirfió efe Mariano Melgar es» feiccraca por la roáx&ra 
atitondat) do las simientes tosStoóonse:t. Akoltíra «ra la rimoísádad Osteal de Mariano Mralnar quien te prssirie. 0 
cargo es Lvfefeqabte. trajo rospciicabílicíal
2. la Subprefecíura Dislritel
3. Gersníe de Planeamiento v Piesuoueste de te Municipraitead Dstritei de Mariano Matear.
4. Un c> urca sle ¡s uonssaria tie Marfeno Meter.5. Un o una represéntente de te Comisaria de Jerurteón.
6. Un o una represéntente <fe ia (viere Red de Salud de Mariana fctóitjar.7. Un o una representante de te Mero Red tie Salud da Generafeimó San Marta.
8. Un o una réoreassantas de fes .Juntos Vecinalos ds Seguridad Ciudadana promovidos por fe Policía Nacional dal Peni. íc-l Ulular y suplente serán elegida; de 
acuerpo el prccedimianto tíra elecaón interna;
9. Un o una represéntente del Centro Bneroénds Mtfer.10. Un o una represéntente efe GrgrarÉacloríes o aaociaciones ds la sociedad civil 
ciei Disiótü relaciona-tías a le temíate de fe vjofencia contra las mujeres y toe 
personas orna integran ral grupo farnSar, quisn será sfegicfc en efección única que 
convoque te Gerencia <fe Desando o toduston Sedal as la ívlur-idoalidad Distrilal de Macano Meóse
11. Un o una representante de! Poder Judicial, quien es designado sor te Presidencia de la Corte Superior tío Justicia de Arequipa.
12. Un o una representarte <tó Ministerio Públira, «:;uisn es tíê gnatío por fe 
íí raíidéí'íuía rie la Jures de fiscales Superiores de Areqwpa.13. Un o una representante de ios Centros Educatoos títí Dlsítíto. quien nsrá 
elucido en elección única aura convoque ia Garencto de Ctosaaofc e irdueicn Social efe la Munidpali-tírad D'istríial ríe Mariano Melgar.
l.«s iñstHuGionus inteqrentes ¡le la Instancia, nombran además dal representw«e 
■bulara su reprasfttento alterna o afiemo con tapetódad de deciáón' pare casos 
de ausencia, quienes aon acresfitedosmeden» conwfcaáte rasatíts dtogda al Despacfeo de raJcalciia ran un ¡ t o  no mayor de días (10) días báL-itera, cornados a partir, del rite siquferiía tío su iristaac-fon.'
ARTICULO TERCERO- La instancia Distritei de Coocsrtocón para la 
rr&vanción. Sanción y Erradicación de te Videncia contra tes Mt'fieres e 
Litecranies del Grupo t-amlar -dal Ofelfita de Mariano Malgar, fierre te» siguientes
1. Proponer en los instrumentos de gestión y en frahiailar m d Plan do Desamóte Concertado iPDCi, en ra! Plan Opraralivo Insíiludonal ¡POI!, yen raí Presupuesto 
Participa-ivo' íPP-, metas. índiMctes, y acSorfes qué respondan a te protferosiica ds te vioter-dá contra fes mujeres 3 intogranles coi gtiipo familiar.
.  Inri “i h a te /  bu l̂inra' c m  at, 1 - ¡ 
pri.supijíV?íos espejare pare fe esevendón, atóndóu. protecdón v rec-:.iperadón 
do tos vistes: y sanción y rfeHubilrtockón tío las personas agresoras, dando 
cumolmnfe s la Lsy.3. Iriforarar a la telando Pvovintícl ds Concouatíón rK-fedicraraerato sobre íss 
ocuionras dosarfcltetac. (planes, programas o provds» focales, (te.) para ef
i. Dfesaroliar campañas do & üfcitedón en 

iovH-racb la ?-
cci'dlnsción coa ia Instar

6. Promover ral cumoirofento dei fiotosaio Base tíe Actuación Corfüpte como ¡uclrumenio de oLégaioiio raumpliri¡iflnto en tes ii'isliiiiufcite púSfeas y su 
atíecuacfon sí es necesaria al contesto Gsiritel.
8, Promover si fojtatec&rrfento de las fistórsias ayriunates para fes «dones rtisiritate írranlf; a la violenete centra tes rrejeres e intocr-sniios efeí grupo feniar.
7. Otras re» tes atribuya la Comisión Mutise-clorld 8e Alto Nivai así como te 
Instancia Regfonal y Próvindal oaresocuciíente.8. Ap/obs- su motemente tema
ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que te Secretaria Tácuira da la Inslancfenkíhhi! (\t¡ f̂ í‘ víTrii-iji ir'.r ¡ iw m  ÍlT rdr«‘joi4'r\')0 •L'¡ai'«<'iii>M v aj > r -i r i ÍA* 'í r ̂ r t r‘ÍA íp. ¡jírilQncrA

i,nduV.or.........................,................ ,............................
Prevenir. Sancionar y te fcar fe Vtolenáa Conlra las \i 
del Grupo Famftaf, ee sugiere reafear ia derooatsór 
Otoenarrea N9 C'72-MDMM efe tedia 31 de Mayo de 
Mürtcbd N» 502-20! W®MM de fecha 24 do Junio dd 
Gua, medfcte D-ctsmen Luq;-:) N* ¡J74-202í)-GAJ;M 
Asesoría Jutídca señd-r; ¡rue'ds te revisión tíe los in
i,i rvm->-oiqo níCvi-o fe-‘  ̂ nic'c-olu ufe' .« 
prcsacudón tíe! trámite del proyecto de Ontettmra, c 
iforuitra careapfVidirante para su respectiva â dsac 
eslabteátío por fe Lsy N'-' 27072 i.ey Orgánica da Munící:
Gura, estando a fe expuesto y de contomstíad a b oue «  
de Murlcioatídactes No, 27072. cen dispensa del tramite 
do! Acta sn Concejo en Sesión Ordinaria da Concá-o ds tedia 14 «te febrero dei 
2020. por UNANIMIDAD ha aprobado la saufonto Ordenanza:

"ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE 
CONCERTACION PARA LA PREVENCION, SANCIÓN Y ERRADICACION 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR"

ARTÍCULO PRIMERO,- CREAR la INSTANCIA DISTRITAL DE

.... tal de Concertacton para la prevantion. sanción y ar.................................r-nt, - , r 1 j r <• l, « jr, es j I Gruí c mi a 1 1C inte < «f. r &  fe M Iqe 
está a carqo afe fa Gsreacia da tesártelo e inrateón Scraial, la mema que 
deiwrá de reatfe.ar ral serjuirefemo cíe sus fijndones v- sí$tomafaid6i de 
resullñdos, asimisnaa so encapara do remitir termes a la instancia Prwind» de 
Concertadón oerióácamente « te  tos acciones desarropadas pata ai cumolirefentó do 1a Ley.
ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR fa implemoirtooón de la presente 
Ordenanza a fe Gerencia de Desarrollo«induston Socfel (Secretoda Técnica) y a las demás unidades oroátew ate i sus coreitetoiroas y aftibudones.
ARTICULO SEXTO.-'TiISPONER m  dentro dal t t e  m  treinta {30} días há&ííes, ds&tíe la retatoción tíe la ¡nslanré Disírlial tíe Concerutón para la 

•>' > < {') m i a j .1 vpu v i /« (,<a y v ' L.a . „,r > e s ,i, toi c i fextia Id1 / f  u1 il<N, £■ iL s
ítíenaa dei Gnroo Familiar doi Distrito de Mariano fvtelqar, esta test* <Hat*rar su
e Pesarte e rtevnento tema el rrfismo que será rateado m«cianie Ordaenza Muufeipa!.
84 - lsy para ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR «i Alcalde Oístrisá tíe Mariano fvfelgnr la 
te lnfoqrani.es irsialadón efe te Instancia Dislnal da Concertadón para la prevención, sansón y 
iíicacán ce la ereácadón de te vfctowa contra tos Muieras e Integrantes dsl Grupo Faíriitiar .
la Ortíanaisa del fesíito ds Mariano Melgar, dentro dsl piasode quince (15) disfe báttíes, a patfirffe to,pubticatíón fie to prasánlc orefenanza,
i Garanda de ARTICULO OCTAVO.- ENCARGAR a Socratariá General te puteadón tía la
écrecos os m  presente Ordenaría conferirle a lev. y la Oficina da Tecnología e Información,ilvadéi-i para Ira rañlice te oubfeírclón en el Portal ds tá IfenictoteSed D¡sih*3l dé Manarn Melgar,
prosiqa 'oon oí ARTICULO NOVENO.- DEROGAR ia Otoanka N’’ 672-fáOMM de fetára 31 deacuario a b Mayo dei 2018 y la Ordenanza Municipal W 692-2Q1fo?vlOMM de ledra 24 de 
¡: Junio Peí 2019,
i f lX



SUCESION INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
Jaim e Martin Barreda Rosado, 
solicitando la sucesión Intestada de 
su padre Teodoro Jaime Pedro 
Barreda S a ra , quien falleció el día 20 
de marzo del 2020 en esta ciudad de 
Arequipa, siendo su último domicilio la 
ciudad de Arequipa.

Arequipa, 28 de setiembre del 2020.

José Luis Concha RavílSa 
Abogado Notario 

Av. Pumacahua N° 510 
(ierro Colorado

SUCESION INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
don Pablo Chávoz Aranlbar, 
solicitando la sucesión intestada de 
G raciela Irma Chlrinos de Ghávez, 
fallecido en la ciudad de. Arequipa el 
día 25 de julio del 2020, siendo su 
último domicilio la dudad de Arequipa.

Arequipa, 30 de setiembre del 2020.

J osa L~ > Go < v  Revilla
Aot'Qci b  NNano

Av, Pum a a h x  N 510 
Cerro'" Im ch

SUCESIÓN INTESTADA
Ante esta Notaría so ha presentado 
se ha presentado Maricela Luz 
Vargas Quispe, solicitando la 
sucesión intestada de Trinidad Quispe 
de Vargas, fallecida en la ciudad de 
Arequipa el día 7 de abril del 2017, 
siendo su ultimo domicilio la ciudad 
Arequipa.-

Arequipa, 2 de octubre del 2020,

José  Luis Concha Revilla 
Abogado Notario 

Av. Pumacáhua N“ 510 
Cerro Colorado

SUCESION INTESTADA
Ante esta Notaría se ha presentado 
FANNY V IC TO R IA  V A LER  DIAZ DE 
ARAMBULO, solicitando la sucesión 
intestada de su madre V IC TO RIA  
DIAZ D E  V A LER , fallecida en la 
ciudad de Arequipa, el 05 de julio del 
2020. siendo su ultimo domicilio la 
dudad de Arequipa.-

Arequipa 08 de octubre del 2020

José Luis Concha Revilla 
Abogado Notario 

Av. Purnacahua Ns 510 
Cerro Colorado

AVISO REGISTRAL
w M ' ^ m Í sC) sais 'oViSf!"' ¡s¡

jssssfflMac«: SJ h ®  %  : r:o?.ate SliGr,
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íucüí» o í w . LUZ felARiriA*- i CRr:<VVI CiUI ro DK Pti-üri vuiuí

a s m *  se opongas deben prewm*
DUS i'Aüli.í.S rSUSBA «Siró !ü;K:ALC;V SEfíARECiiASDAlA(KsOS,!CiOI4

PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO

ANTE EL OFICIO NOTWÜ. DEL OR, CARLOS E. GóMHZ OE LA TORRE RIVERA SITO EN LA CALLE LOS FINOS W 
101, üfíñANIZACIGN ORRAffilA. DWmirO. í'tíOVJNCiAY DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, MAMAMA APAGON SARCIA CALDERON, SOLICITA LA. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE íXMW A TTIUI.0 DE S»¡ PROPO 
DEL VEHICULO QUE SE DESCRIBE A CCfefTINUACIÓN: 
PLACA V4K512 PARTIDA N* 80821802, LiARCA VOLKSWAGEN MODELO: SOSA 2.0 EUROPA TIR ANO: 
2012. CARROCERÍA; SEDAN, COLOR: PLATA REFIEX MOTOR: CEPS'MÜ, NUMERO ££ SERE:
w m m m m  wscraro en el registro cePROPIEDAD VEMCULAR OE AREQUIPA: ASIMISMO, SE PROCEDE A NOTIFICAR A LOS U.Ti.MOS PROPETAR!® INSCRITOS LUIS ANTONIO GARCIA CALDERON 8US1AMANTE Y MARIA VICTORIA BARREDA DE GARCIA
caüje'ron lo que se comunica a pin de que los QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO LO HAGAN VALER CON ARREGLO Í.EVÍ-
AP,EQUIPA. 07 DE 0GTU8RE DEL ¿020

RECTIFICACION DE PARTIDAS
POR ANTE g„ SEGUNDO ATOADO m  LETRADO DE 
FAUCARKiA. LAPÍCENTE te AV46 -  SIÍWhMTWÍLüHíí
m m m  • a m m  m x m  e ra » ; &  a . que
JULIA Rc’-SE sSQUIOHA UOU.EHUANCA OS COCHONscitscrrAL̂  fíEcm-iüACio» íís- su H'-PtriíiAix; iSACLVJi«Tra. CON a. OüU'70 QUE SE AUTORC?. R?CTPK>R ¥ ApiCIÍVfA.R §L NOLfiRE DE

t̂tÍÑOMBRsVlÓíCIÁy 
i SER DOÜC.IA GLRARDA 
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SUCESIÓN INTESTADA
OE CONFORMIDAD CON LA LEY 265502, 
ANTE Mi. EISA HOLGADO DE CARPIO. 
ABOGADA NOTARIA DG AREQUIPA. CON 
OFICINA EN SAN JOSÉ 313-.A CERCADO SE 
PRESENTÓ GUIDO JIMMY PACHECO 
CACER5S SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN FUERA SU PADRE 
SUIDO GUILLERMO PACHECO CALDERON; 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS CUE ACREDITEN SU 
DERECHO A I..A SUCESIÓN,

AREQUIPA. 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2050.

DRA. EISA HOLGADO DG CARPIO

EDICTO SOBRE RECTIFICACION 
ADMINISTRATIVA

VtófiíLÍ’ Góma Oeví feiAÍbifla «fi $ti. W 2W664¿
fji.sf;fi t i t e a  iíifífeíiS e x f t i m  la
Ri.icfedOn AíiiiáiisLaiivíi itelAcia de Msirfe wsu NTíll dU

«¿MbhIodsfjararen’bajosalvyc® k febs m

SUCESION INTESTADA
ANTE MI DESPACHO SE HA 
PRESENTADO ROSMERV PAREDES 
CRUZ, SOLICITANDO t.A SUCESIÓN 
INTESTADA DE DAVID ALONSO 
CBULLUNQU1A CCAHUANA,
FALLECIDO EL 30-08-2Q2G, EN 
CUSCO Y SE DECLARE COMO SU 
HEREDERO A: YANGMI YUSARA 
CHULLUNQUIA PAREDES, EN
CONDICIÓN DE HIJA. 1.0 QUE SE 
COMUNICA CONFORME A LA LEY 
26662. AREQUIPA, 06-10-2020. JAIME 
LIMA HERCILLA. NOTARIO PÚBLICO. 
ASGO. CAMINEROS EMPLEADOS, 
X-2, YURA. AREQUIPA.

AVISO DE CONVOCATORIA A AVISO
JUNTA GENERAL DE En esta Vicaría Judicial, se na presento»

PARTICÍPAC10N1STAS DE Severo Cíalo Rojas Fiaras, quien solicita la
VIÑETA COMUNICACIONES Inscripción Suple-totía de la Partida ds Bautismo

S.R.L. ■de Rocío Lucila Catedano Revilla. en el Archivo
Se cite a tes socios de te empresa VIÑETA de la Parroquia Santa Marta - Arquldiócesjs de
COMUNICACIONES S.R.J.... a te junta péneral a tevatse Arequipa y afirma que nació en Arequipa el
a cíI» el 23 «fe ocádue del 2020, a te iü:30 am, en veinticuetío de agosto rio m¡| novecientos
prhwaa convncaicxfe y pm  el 30 de fichtee, a tes 10:30 setenta y siete, hija tío Néstor Caleñano Dongo
«.m., en sg-utes ónvcĉ cda. a reátese en Av, y de Ehra Jesús Revite de Catenaria, y recibióiUancsveliea !~k. Ñ. tete 14, ?P JJ Afo Jesús. el sacramento del Bautismo en el ConvenioPaucarpata - Aíequipa. :»ra traía; los slquieuteo teimr Santo Dominga - Arequipa el diecinueve deae Menea: febrero de mil novecientos setenta y nueve.- Tffi&fefenoa de par&̂ wiores.
- felTeadc-ri pariial dei estatuto.
- Otorgamiento «le tóades sspedalss.

Fueron sus padrinos Alberto Pej-ovez $. y 
Pídete Herrera de Pejovez.

Los representante de scconisiss q» sean p m m  
( M t e o 'f M t m  tífteersn preasáar al documento <p 
íes asadi!s la rapruseiTiscián soto te juna.

Arequipa. 0? ele octubre da! 202,0
VV.Al.TER TOMÁS ROMAÑA FLORES 

Notarlo -Actuario 
Vicaria judicialArequipa, 0? de cítete dei 2020

RS'i'ilIfí í 03ODT) í̂J40-í-í?6(0;í ocn

SUCESIÓN INTESTADA SUCESIÓN INTESTADA
ANTE MI DESPACHO SE HA En la notarla Pantigoso, Jirón 28 de julio
PRESENTADO FLOR DE MARIA 219, Provincia de Camaná, Chnstian
SANCHEZ YMATA, SOLICITANDO LA Manuel Bertancia Quiroz, solicita se declare
SUCESIÓN INTESTADA DE SU la Sucesión Intestada do: MANUEL
DIFUNTO PADRE PRIMITIVO

CORPUS BERLANGA 3ELTRAN, faliecido 
intestado el 14 de Julio del 2020, en

SANCHEZ MAMAN!, FALLECIDO EL Camaná, lo que se hace de conocimiento
19-07-2020, EN AREQUIPA Y SE público, conforme ai Art. 41 de ia Ley Nro.
DECLARE COMO SU HEREDERA A LA 26S62, para que se presente quienes
SOLICITANTE, EN CONDICIÓN DE acrediten derechos para sor declarado sus
HIJA, LO QUE SE COMUNICA herederas.
CONFORME A LA LEY 25662. 
AREQUIPA, 06-10-202.0, JAIME LIMA Camaná. 06 de Octubre ríe 2020.
HERCILLA. NOTARIO PÚBLICO. MANUEL FANT ICOSO Q,
ASOC, CAMINEROS EMPLEADOS. ABOGADO-NOTARIO
X-2, YURA, AREQUIPA. MATR, CNA. 008

CAMBIO DE NOMBRE
Ante el Primer Juzgado en lo Civil 
Sede Paucarpata, que Despacha el Dr. 
Uno Zúfílga Portocarrero; especialista 
Siieyla Magaly Sandoval Loayza, 
expediente N* 01312-2020; Angela 
Karen Paco Zea, autorización judicial 
para llevar el apellido paterno de "ZEA" 
en lugar de “Paco”, debiendo quedar 
finalmente como ANGELA KAREN ZEA 
PACO..

Arequipa, 2020, Octubre, 08.

Hilario Suni Huanca 
MAT.3972

EDICTO MATRIMONIAL 
N° 166-2020-MPA

rwtersra. (fe ¿teacén tóopwdfer!!», ecn domfcilso ei la

(éttewwbí^deliJlMod

SUCESION INTESTADA
OE CONFORMIDAD CON LA LEY 26662, 
ANTE MÍ, EISA HOLGADO DE CARPIO, 
ABOGADA NOTARIA'DE AREQUIPA. CON 
OFICINA EN SAN JOSÉ 313-A CERCADO SE 
PRESENTÓ PREDDY CHOQUEHUANCA 
TUCA SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
PADRE ANASTACIO CLODOÁIOO 
CHOQUEHUANCA PILLCO: LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE ACREDITEN SU DERECHO A LA 
SUCESION.

AREQUIPA, 02 OE OCTUBRE DEL 2020

DRA. EISA HOLGADO DE CARPIO 
NOTARIA-ABOGADA 

C.N.A. N" 24

AVISO REGISTRAL
Arde 1$ OREC ele la Municipalidad Provincial de 
Arequipa se Presento do/ia: VICTORIA VIOLETA DIAZ ARAZA, presente el exoedlente da «egieiro Nro. 2S69/-2C2C, soiicátando la racüíicaoóri ad¡r¡inistrat;va de la oartlda de 
nacirniento Nro, 969 del año 1865, cuva Ulular es: "VIOLETA DIAZ ARAZÁ', en Jo cue corresponde a los calos de su padre el mismo cae se encuentro registrado como: WILFREOO ÜIA2 AINAYANOUI, debido de insertarse su prenombre e! de: 'PiO' para queda?

EDO t  tíva Nro,
OUíENES PRESENTAR DE}'
prueba ín_______ ___ _CONTRARRIO SERA RECHAZADA, OPOSICION.
Arequipa, 18 da setiembre del 2020
INQ. ANGEL ESTEBAN MANRIQUE CHAVEZ REGISTRADOR DEL ESTAD CIVIL DNI: 29252674 
R8«1319! ÜS OC7)

ES SE OPONGAN DEBEN ;NTA,R DENTRO OE 15 OIAS HABILES 
5A.......  INSTRUMENTAL ...... . CASO

PUBLICACION DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
Y NOTIFICACION POR EDICTOS

A N T E  MI O FIC IO  N O TA RIAL S E  HA P R E S E N T A D O  8 A S IL IA  HUAM ANI 
H Ü A YLLA N I, S O LIC ITA N D O  LA P R E S C R IP C IÓ N  A D Q U IS IT IV A  D E L  
IN M U EB L E  U B IC AD O  EN  A SE N T A M IE N T O  P Q B L A C IO N A L  A SO C IA C IÓ N  
U R B A N IZ A D O E A  S O R  ANA D E  LO S  A N G E L E S  Y  M O N I M ZI L O T E  10 ZO N A 
II, D IS T R IT O  D E  Y U R A , P R O V IN C IA  Y  D E P A R T A M E N T O  D E  A R E Q U IP A , 
Á R E A ; 250 .00 M2. C O L IN D A N T E S ; - F R E N T E ; CO N  C A L L E  1 1  C O N  10.00 
M L. ~ D E R E C H A : CON L O T E  11. CON  25 .00  M L. - IZ Q U IE R D A : CON  L O T E  
09 , CO N  25.00 M L  ■ FON DO : CON L O T E  17. CO N  10.00 M L. IN S C R IP C IÓ N : 
EN  LA  PA R T ID A  R E G IS T R A L  N° P 06080620  D E  LA  ZO N A  R E G IS T R A L  
X H -S E D E  A R E Q U IP A , A N O M B R E D E  R O S A  E L E N A  B A R R E R A  C O YL .A , LO 
Q U E S E  COM U NICA C O N FO R M E A  LA  L E Y  27333 . A S IM ISM O  S E  N O T IF IC A  
P O R  E S T E  M EDIO A LA T IT U L A R  R E G IS T R A L  A N T E S  M EN C IO N A D A, P A R A  
Q U E E J E R Z A  SU  D E R E C H O  DE A C U E R D O  A L E Y . A R E Q U IP A , 07 D E  
O C T U B R E  D E L  2020, JA IM E LIM A H E R C IL L A . N O TA R IO  P Ú B L IC O . A S O C . 
C A M IN E R O S  E M P LEA D O S  M Z.X , LT .2 , Y U R A , A R E Q U IP A .-
P.SC)3C8íC3-1>JHofli

NOTIFICACION N° 27-2020-MPA/GDU/SGAHC7archivo
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA, HA EMITIDO I.A RESOLUCION GERENCIA:. N' 
34-2016-MBA/GOU/SGAHC OE FECHA 11 DE ENERO 2016. RECAIDO EN EL EXPEDIENTE N* 083077-2014, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE: ART. PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 5ñ, TRANSFERENCIA DE DOMINIO OTORGADO A LOS ADMINISTRADOS DONA ZOILA ALICIA RODRIGUEZ BELTRAN. ASI COMO LA REVERSION A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA DEL LOTE i r  18-L DE LA MANZANA B, SECTOR. IV. DEL 
ASENTAMIENTO POBLACIONAl ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA APIPA. 
UBICADO EN El DISTRITO D£ CERRO COLORADO, PROVINCIA Y REGION DE AREQUIPA. LA 
ADJUDICACION DE DICHO PREDIO SE REALIZARA DENTRO DEL MARCO DE LEY PERTINENTE, ART. SEGUNDO.- DECLARAR LA RESERVA DEL PRONUNCIAMIENTO ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LA ADJUDICACION DLL LOTE I I  18-1. MANZANA. 8, SECTOR IV.' OEl ASENTAMIENTO POBLACIONAl ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA APIPA. 
UBICADO EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPAí PRESENTADO POR EL ADMINISTRADO. DONA ZOILA ALICIA RODRIGUEZ 8ELTRAN. DONA 
ESTELA VILCA MAQQUE. DONA EPIFANIA'SURCO HILACHOQUE, DON WILBERT ANGEL RAMIREZ FLORES. DON JULIO CESAR TUTO QUISPE. DONA ELENA JOVE SUCARE, EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTSRESOIUCIQN. ART. TERCERO.- NOTIFIQUESE AL ADMINISTRADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 27444.

i Conformidad
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA Arg. Gelbsr Antonio Baaazo Villeuas 

SUB-GEREMTE I3E ASENTAMIENTOS HUMAMOS Y C..

AVISO REGISTRAL
Anta la OREC de la Mumolosiidad Prcvfncial de Aíscmros sa presento don’: CESAR ALBERTO FLORES SOTO, mesante el expediente de reofeiro Nro. 3:342-2020. solicitando la reciiíicacfón adnnnissrate de la .oarhcla de T«cim®nto Nro. 343 de! ano 1951, cuva atufar 
es: “CESAR ALBERTO FLORES ¿OTO', en lo que corresponde a los datos de su madre, la misma que se encuerara registrada conro: “ AURELIA SOTO FLORES, debiendo se siisrliuirse su secundo apelliac por si de: Vll.LAFUE.RTE. para queder reqístrade en lo sucesivo corno: AURELIA SOTOV1LLAFUERTE. en ménlo de la Directiva Mío. 41S-GRC/032-RENIEC.QUIENES SE OPONGAN DEBEN 
PRESENTAR OENTRO DE 15 OIAS HABILES PRUEBA INSTRUMENTAL CASO 
CONTRARRIO SERA RECHAZADA LA OPOSICION.

IMG. ANGEL ESTEBAN MANRIQUE CHAVEZ REGISTRADOR DEL ESTAD CIVIL DNI: 29252674

centrada de Centro! de In Msqisfralure de Moquequf), ele conformidad ecn el 
(acido medíanle Resolución Administrativa N* 04-2019-J-ODL:Cív1A-CSJMQ/PJ, 
JUDICIAL ORDINARIA en el mes de OCTUBRE del año m  samo, al órgano 

e détela & continuación en la «¡guiante fecha, diligencia qua se realisará de forma

JUZGADO PENAL 
ULGiADO DE MARISCAL 

NIETO

Hora de inic 
09:00

las Vistas Ordinarias programadas ti día y hora indicados, durante la cual los señores 
idos y;o quejas, concernientes a los señores 
direclamente en el local visitado. La lafsor

,w -; I3J 
- tai

EDICTO ’
lio, 01 de octubra de 2020

La Oficina Ote«mcentra<to do Control de 
crcnoGfsma ssiablecido mediante Resolu 
rsafeñrá la VISITA JUDICIAL ORDINARIA
juriádiaionhl que se detotte a contfouacfon i

la Magistratura de Moque!

on ei Ws do OCTUBRE ¡ 
•m ia siguiente fecha, oiligcm

Í01íkM)DÍixí 
lol abo en oo

■rmiJarl con el 
-1A-CSJM0,'PJ,

iS á 'rie ’forma

| Órgano Jurisdicdcnni Ola Morade mido j
í l g J'CO j'j í g - d o l̂na.

j UNIPERSONAL Dlii iLO
I 20 14uj !

1

las Viatas Orttmarias programadas, se realizarán en ei día y hora ir;dicatíos, durante la c 
■■iboeados y justiciables,'’podrán formular sus pedidos yfo quejas, concomientes 
Magistrados y personal Jurisdiccional respectivo, diractameirte en el local vtsitr 
judsdLxionat en la retortóa depemiemáa, proseguirá con sus diligencias prc^ramadas.

ual los señores 
a tos señores 
acto. La labor

FE DE ERRATAS
Que con techa 6 de octubre del 2020. so Duplicaran en e! Otario La República: LA ORDENANZA 
MUNICIPAL N;703-MQMM. ORDENANZA QUE CREA El. CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS. NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL. DISTRITO DE MARIANO MELGAR, asi como la ORDENANZA MUNICIPAL 
N’706-MDMM. ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE 
CONCERTACIÚN PARA t.A PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE MARIANO 
MELGAR, ambas publicadas en ia páoina 18. v la Ordenanza Municipal N»708-MDMM. ORDENANZA 
MUNICIPAL; BENEFICIO DE REGULARIZAD ION DE EDIFICACIONES EJECU TADAS SIN UCENCIA 
DE EDIFICACION EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR, publicada en ia página íS: que per error 
cié imprentó se consignó el sello y firma de Is encargada de la Olfeíre» de Secretaria General: At;g. 
Zcnayda Slizabeth Quispe Plores, debiendo corregirse con el présenlo acto, selle y firma de lo actual 
Jefe do ia Oficina do Secretaria General, siendo la’Áóg, Nepiaiy Sonto SahuanayTlcona.
DICE; íoi Jefe de la Oficina da Secretaria General: Abe, Zenayda Eltoabelh Ouispe Florea 
DEBE DECIR: Jefe de ¡a Oficina de Secretaria General: Abg. Nñptóly Sonla Sahuanay Ticona

EDICTO
En el Expediente N“ 05Z83-2019-WM01-JR-CI-08 seguido sr; el Sexto Juagado Especializado Civil de 
Arequipa, despachado por la señora Jueza Patricia Ruby Valdivia Franco, y actuación del EspectoBsta 
Legal Néstor Purés Saiazar, en el proceso sequillo por Arnaldo Llanos Cáceres con Feliciano Calle 
Mamará y Oiros sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, se ha expedido ia Resolución N* 
02. da fecha 17 de ensro tlel 2020 que a afotinuadón se publica: Con los actuados da) proceso y el 
escrito de subsanación que anteceda; VISTOS: La demanda y sus anexes: y, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: La misma reúna tos requisitos y esté aooinpa/íada ele los anexos establecidos m  los artículos 
424 y 425 del Código Procesal Civil, SEGUNDO: No sa enouentra Incursa en los supuestos generales de 
inaílm-sibllitiad o ¡mprocedaricia tontempiados an los numerales 423 y 427 del referido cuerpo legal. 
TERCERO: Este Juzoacto resalta competente para avocarsa al conocimiento del presente, defeterato 
trarnitefse el mismo en Is vía de! pmeaso abreviado, do conformidad con lo previsto por el inciso 2 de; 

o: por lo qartículo 4 66 del ciiado código athet 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
de (1) FELICIANO CALLE MAMA 
EXTRANJERA OE SEGUNDO US 
¡VÁRTHÁ VALDIVIA RAMIREZ; debiendo sustanciarse en la vía 
proceso ABREVIADO. Se corre 'TRASLADO de la demanda a la par 
DÍAS para so contestación, bajo aperefoimfento de declararse su

¡E RESUELVE: ADMITIR a trámite ia demanda sobra 
Tuesta ocrARNAI.DO U.AMOS OACERES, en contra 

12) ASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES DE ROPA 
»  PSDOSOS {3) PEDRO NICOLAS REQUENA YZAGUIRRE y Í4>

iriimnri! espondi

ESPECIA i LEGAL,- (28 se-iiembr

¡mandada p¡ 
bldía ¡,..T IR . y H 

NESTOR PUMA

DIEZ

IDE CONTROL OELAMAGISTRA
EDICTO

i OCTUBRE 
techa, diligsn

•ODEC'MA-GSJMQ.'Pj,

atas Ordinarias pra âmadas, se realizarán en el dfe y hora indicados, duran 
tíos y ¡ustáables,' podran formutót sus pedidos yfo qLHso. ccnce-nH 
Irselos y personal Jurisdiccional respectivo, direeiamente m  al local 
rcional en la referida dependencia, proseguirá ron sus {filiga-sctes programe

’W ’' m
V J

OFICINA üü CONTROL De LA YACI3Tí'
EDICTO

L.n Oficina Desconcenfrade tía Control de la 
cronograna establecido medial

Ha, 01 <te octubre de 2020
vlagistratura de Mcwuegua. do conformidad con el 

m Administrativa N° ÍÍ'4-2019-J-ODECMA-CSjMO/P*¡, 
n el mes de OCTUBRE del año en curso, al órgano 
ia siguiente fecha, diligencia que se realizará de forma

órgano Jurisdiccional i Día Hora tía indo
PRIMER JUZGADO OE INVESTIGACION 1 15 

PREPARATORIA DE j 
MARISCA!. NIETO i

09:00

Las Visitas OnSnariaa programadas, se realizarán en el día y hora indicados, durante la cual los señores 
abogados y justiciables, podrán formular sus pedidos yfo quejas, concernientes a los señores 
Magistrados y personal Jurisdiccional respectivo, directamente an el local visitado. La labor 
judaSccionai ¿n te referida dependencia, proseguirá con sus diligencias programadas.


